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Socorro, tres (03) de junio del dos mil veinte (2020). 
 
 
Radicación:  2021-00057-00 
Demandante: YENI CAROLINA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
Demandado (a): ISABEL BLANCO GARZÓN 
Proceso:  Ordinario Laboral 
 
 
Procede el Despacho a realizar estudio de la presente demanda Ordinaria laboral, 

estableciéndose que esta adolece de las siguientes falencias que deben ser 

previamente subsanadas:   

 

1. Del cumplimiento del del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020: 

el inciso 4, artículo 6 impone que “el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a 

los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos.” 

(negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

Una vez revisada la actuación en este sentido, se advierte por el Juzgado que 

el togado manifiesta desconocer correo electrónico de la demandante sin 

allegar las certificaciones que acrediten el envío físico de la demanda y sus 

anexos al extremo demandado, conforme impone la premisa legal en cita, Por 

tanto, el libelista deberá cumplir dicha imposición legal.  

 

2. De los hechos: Se observa de la relación fáctica que en el numeral 8 se dice 

que la demandante devengaba como salario semanal la suma de $72.000 

pesos, subsiguientemente en el numeral 13, se afirma que “El aumento del 

salario a favor de mi representada fue por la suma de $78.00 pesos semanales.” (sic), 

luego entonces, debe aclararse o corregirse el valor que se aduce como 

incremento salarial a la demandante. 

 



Se reconocerá personería al abogado CRISTIAN ANDRÉS BARAJAS 

RODRÍGUEZ, para que represente los intereses de la demandante conforme al 

poder conferido. 

 

Aclarado lo anterior, como lo dispone el art. 28 C.P.T. y S.S., se devolverá esta 

demanda Ordinaria Laboral, para que en el término de cinco (05) días siguientes a 

la notificación del presente proveído, subsane las deficiencias señaladas, e integre 

la demanda en un solo escrito con la subsanación. Igualmente, en aplicación del 

art. 145 del C.P.T. y S.S., en armonía con el art. 89 del C.G. del P., debe entregar 

la demanda en formato digital de datos. 

 

Por lo expuesto se,   

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda ordinaria laboral promovida por 

YENI CAROLINA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ contra ISABEL BLANCO GARZÓN, 

para que en el término de los cinco (05) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, subsane las falencias señaladas. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado CRISTIAN ANDRÉS BARAJAS 

RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.101.694.122, 

expedida en el Socorro (Sder) y con la T.P. N° 343.868 del C.S. de la Judicatura, 

en los términos del memorial poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Ofgm 
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